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Secretaria de Hacienda y Crédito Pablico

Ciudad de México, a 03 de junio de 2026

CONSEJO ADUANERO

El 19 de noviembre de 2025, se public en el Diario Oficial de la Federacién (DOF) el Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, se adicioné el articulo 159 bis a
la Ley Aduanera, a través del cual se crea el Consejo Aduanero.

Adicionalmente, el 31 de marzo de 2026 se publicé en el DOF el “ACUERDO por el que se expiden los
Lineamientos a que se refiere el articulo 159 bis de la Ley Aduanera”.
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TEMAS SUJETOS A CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DEL CONSEJO ADUANERO
e Otorgamiento, suspension, cancelacién y extincién de la patente de agente aduanal.
e Lainhabilitacién del agente aduanal.
e Laautorizacién, inhabilitacién y cancelacién de agencia aduanal, asi como de sus prérrogas.

e Podra solicitar a la SHCP el inicio del procedimiento de suspension, cancelaciéon o extincién de
patente, asi como de la inhabilitacion de agente aduanal o de autorizacién, inhabilitaciéon y
cancelacién de agencia aduanal.

e La autorizacién, otorgamiento, prérroga, renovacién, suspension, cancelaciéon o extincién
de las autorizaciones y concesiones, previstas en la Ley Aduanera.

Bajo ese contexto, conocerd y resolvera sobre las autorizaciones siguientes:

Entrada o salida de mercancias por lugares distintos a los autorizados (LDA).

e Introduccion o extraccién de mercancias mediante ductos, cables u otros medios de conduccion.
e Prestacion de servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancias en Recintos Fiscalizados.
e Habilitacion y administracion de Recintos Fiscalizados estratégicos.

e Establecimiento de depdsitos fiscales para la industria automotriz y almacenamiento de
mercancias en régimen de depésito fiscal.
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e Para empresas de mensajeria y paqueteria para despacho simplificado de mercancias.
e Prestacion de servicios de carga, descarga y maniobras de mercancias en el recinto fiscal.
e Prestacion de servicios de servicios de prevalidacién electrénica de datos.

e Exencion de pago de los impuestos al comercio exterior por la importaciéon de las mercancias
(articulo 61, fracciones IX, XIII, XIV, XVI y XVII de la Ley Aduanera).

e Los almacenes generales de depésito, para el almacenamiento de mercancias destinadas al
régimen de depésito fiscal.

e Parael establecimiento de depésitos fiscales para la exposicién y venta de mercancias extranjeras
y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y maritimos de altura.

e Parael establecimiento de depdsitos fiscales a empresas de la industria automotriz terminal para
someterse al proceso de ensamble y fabricacién de vehiculos.

e Para que los particulares puedan destinar mercancias al régimen de recinto fiscalizado
estratégico.

CALENDARIO DE SESIONES DEL CONSEJO ADUANERO

2026
(altimo viernes de cada mes)
26 de junio
31 dejulio

28 de agosto

25 de septiembre
30 de octubre

27 de noviembre
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